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RESOLUCION DECANAL Nº109-D-FCEH-UNICA-2023 
 

                           Ica, 26 de abril de 2023 
 
 

VISTO: 
 

El OFICIO N°012-CCCD/P-UNICA de fecha 26 de abril de 2023, de la Comisión Central 

de Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2022-II, que informa sobre los Ganadores del 

Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2022-II. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” desarrolla sus actividades dentro 
del marco de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica, conforme lo 
dispone el Art. 08 de la Ley Universitaria Nº30220.  

Que, mediante Resolución Rectoral N° 002-R-UNICA-2017 de fecha 5 de setiembre 
de 2017, se ratifica la Resolución 046-CEU-UNICA-2017 del 2 de setiembre de 2017 en la cual el 
Presidente del Comité Electoral Universitario de la UNICA, Proclama a las Autoridades Universitarias, 
Docentes y Estudiantes de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” y se nombra al Dr. ANSELMO 
MAGALLANES CARRILLO como RECTOR de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”.   

Que, mediante Resolución N° 023-2017-SUNEDU-02-15-02 de fecha 5 de octubre de 
2017, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), a través de la 
Unidad de Registro de Grados y Títulos, declaró procedente el registro de la firma del Dr. ANSELMO 
MAGALLANES CARRILLO en calidad de Rector de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, por el 
periodo comprendido entre el 2 de setiembre de 2017 y 1 de setiembre de 2022. 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 3512-2022-R-UNICA de fecha 12 de agosto de 
2022 se PRORROGA el mandato de las Autoridades de la Universidad de la Universidad Nacional “San 
Luis Gonzaga” por el periodo de 10 meses, hasta el 1 de julio de 2023, de conformidad con el acuerdo 
unánime de la Asamblea Universitaria realizada el 12 de agosto de 2022. 

Que, mediante oficio N° 3141-2022-SUNEDU-02-15-02 la SUNEDU, de fecha 25 de 
agosto de 2022, remite a la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” el Proveído N° 0000000636-
2022-SUNEDU-02-15-02 en el que declara procedente la solicitud de registro de datos de las 
autoridades en la Unidad de Registro de Grados y Títulos, teniendo como base el Informe N° 141-
2022-SUNEDU-LAAP. 

Que, el Comité Electoral Universitario, CONVOCA al proceso de elecciones de 
decanos, representantes de docentes ante la asamblea universitaria y consejos de facultad de la 
Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” para el día 21 de noviembre del 2022 y para los 
representantes de los estudiantes para el día 24 de noviembre del 2022. 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 4775-2022-R-UNICA, de fecha 25 de octubre 
de 2022, se aprueba la convocatoria y cronogramas propuestos por el Comité Electoral Universitario. 

Que, mediante resolución presidencial Nº146-CEU-UNICA-2022, de fecha 21 de 

noviembre de 2022, se proclama a los ganadores del proceso electoral como Decanos de las diversas 

Facultades de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, elegidos el 21 de noviembre de 2022, para 

el periodo comprendido del 01 de diciembre de 2022 hasta el 30 de noviembre del 2026, habiendo 

sido electo el Dr. RAMIRO MADONIO YALLICO CALMETT, Decano de la Facultad de Ciencias de la 

Educación y Humanidades de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. 

Que, mediante el oficio de visto, la Comisión Central de Concurso Público de Mérito 
para Contrato Docente 2022-II, informa al Consejo de Facultad los resultados del informe final de los 
Ganadores del Concurso Público de Mérito para Contrato Docente 2022-II. 
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Que, el Consejo de Facultad fue informado sobre los resultados del Concurso Público 

de Mérito para Contrato Docente 2022-II, en el sentido de que los docentes que a continuación se 

indican resultaron ganadores: 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
Código 

Asignaturas 
Departamento  

Académico 
Puntaje 

 

1 MENDOZA YAÑEZ ZANDRA F0701 Ciencias Sociales 96.41 
 

2 BALUARTE CURTO JORGE F0702 
Ciencias Sociales 

90.50 
 

3 PECHO GUILLEN FERNANDO GABRIEL F0703 
Ciencias Sociales 

94.58 
 

4 AÑANCA ROJAS JUAN HENRRY F0704 Humanidades 87.50 
 

5 DONAYRE VEGA JULIO ARMANDO F0705 Humanidades 93.66 
 

 

Y, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad, en su Sesión Extraordinaria de 

fecha 26 de abril 2023, y conforme a las atribuciones conferidas al Sr. Decano en la Nueva Ley 

Universitaria N°30220 y Estatuto de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. 
 

                              SE RESUELVE: 
 

Artículo 1º. Aprobar los resultados finales del Concurso Público de Mérito para 

Contrato Docente 2022-II a cargo de la Comisión Central de Concurso y la Comisión de Concurso para 

Contrato Docente de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
 

Artículo 2°. Proponer al Consejo Universitario la Contratación de los Docentes 

Ganadores del Concurso Público 2022-II que es como se indica: 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
Código 

Asignaturas 
Departamento  

Académico 
Puntaje 

1 MENDOZA YAÑEZ ZANDRA F0701 Ciencias Sociales 96.41 

2 BALUARTE CURTO JORGE F0702 
Ciencias Sociales 

90.50 

3 PECHO GUILLEN FERNANDO GABRIEL F0703 
Ciencias Sociales 

94.58 

4 AÑANCA ROJAS JUAN HENRRY F0704 Humanidades 87.50 

5 DONAYRE VEGA JULIO ARMANDO F0705 Humanidades 93.66 

 

Artículo 3°. Elevar la presente Resolución Decanal al Señor Rector, para su 

conocimiento, aprobación y ratificación por el honorable Consejo Universitario. 

 

   Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 


